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a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de
explotación: Importe total, ver anexo.

5. Garantía provisional: Ver anexo.
6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Demarcación de Carreteras del Esta-
do en Castilla y León Occidental.

b) Domicilio: Avenida José Luis Arrese, sin
número (Edificio administrativo de uso múltiple),
cuarta planta.

c) Localidad y código postal: Valladolid, 47071.
d) Teléfonos: 983 42 21 09 y 983 42 21 23.
e) Telefax: 983 33 51 99.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Catorce días a partir de la fecha de
esta publicación.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría):
Ver anexo.

b) Otros requisitos: Requisitos de solvencia eco-
nómica, financiera y técnica, los licitadores deberán
acreditar su solvencia económica, financiera y téc-
nica por los medios previstos en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: Quince días
a partir de la publicación de este anuncio. Hasta
las catorce horas.

b) Documentación que integrará las ofertas: La
que figure en el pliego de cláusulas administrativas
particulares, según las circunstancias de cada lici-
tador.

En el caso de licitar a varios de los expedientes
reseñados en este anuncio de subasta, los interesados
incluirán en el sobre número 1 del primero de ellos
al que liciten, la documentación completa, debiendo
incluir necesariamente en el sobre número 1 de
los expedientes restantes, al menos, el documento
original de la garantía provisional y copia del cer-
tificado de clasificación.

El envío en su caso, de las proposiciones por
correo a dicha dirección deberá realizarse de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 100 del
Reglamento General de Contratación del Estado.
El télex o telegrama prevenido en dicho artículo
se cursará dentro de la fecha y hora límite fijadas
en este anuncio para la recepción de oferta y deberá
incluir el número de certificado del envío hecho
por correo.

c) Lugar de presentación:

1.a Entidad: Oficina receptora de la Demarca-
ción de Carreteras del Estado en Castilla y León
Occidental.

2.a Domicilio: Avenida José Luis Arrese, sin
número (Edificio administrativo de uso múltiple),
cuarta planta. Despacho 402.

3.a Localidad y código postal: Valladolid, 47071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): Veinte días
a partir de la apertura de las proposiciones.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Demarcación de Carreteras del Esta-

do en Castilla y León Occidental.
b) Domicilio: Avenida José Luis Arrese, sin

número, planta baja, salón de actos.
c) Localidad: Valladolid.
d) Fecha: Veinticinco días naturales a días a

partir de la publicación de este anuncio. Si recayera
en sábado o domingo, se trasladará al siguiente día
hábil.

e) Hora: Doce horas.

10. Otras Informaciones: La proposición eco-
nómica se formulará estrictamente conforme al
modelo que se adjunta al pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares.

Examen de documentos: Demarcación de Carre-
teras del Estado en Castilla y León Occidental, en
Valladolid, avenida José Luis Arrese, sin número,
cuarta planta.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del
adjudicatario o adjudicatarios de forma proporcio-
nal.

Valladolid, 29 de abril de 2002.—El Jefe de la
Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla
y León Occidental, Antonio del Moral Sán-
chez.—&18.758.

Anexo
Referencia: GD-VA-402/02. Objeto del contrato:

«Proyecto de seguridad vial. Mejora de peraltes en
CN-620, punto kilométrico 105,000», provincia de
Valladolid. Presupuesto de contrata: 145.864,91 E.
Garantía provisional: 2.917,30 E. Plazo de ejecu-
ción: Tres meses. Clasificación de contratistas: G-4,
categoría D.

Referencia: GD-VA-403/02. Objeto del contrato:
«Reparación de parámetros afectados por corrosión
e instalación de juntas de dilatación en el puente
Arco de Ladrillo, sobre el haz de vías del FF.CC.»,
provincia de Valladolid. Presupuesto de contrata:
147.728,04 E. Garantía provisional: 2.954,56 E.
Plazo de ejecución: Dos meses. Clasificación de con-
tratistas: B-2, categoría E.

Resolución de la Segunda Jefatura de Cons-
trucción de la Subdirección General de
Construcción de Infraestructuras Ferrovia-
rias por la que, a efectos expropiatorios, se
abre información pública y se convoca para
el levantamiento de las actas previas a la
ocupación de los bienes y derechos afectados
por las obras del proyecto «Línea Valen-
cia-Tarragona. Línea de alimentación a las
subestaciones eléctricas de tracción de Beni-
carló, Les Palmes, Sagunt y Valencia-La
Font de Sant Lluis».

Con fecha 21 de noviembre de 2001, la Secretaría
de Estado de Infraestructuras Ferroviarias aprobó

el proyecto reseñado, ordenando a esta Jefatura la
iniciación del expediente de expropiación de los bie-
nes y derechos necesarios para la ejecución de las
obras. Al estar incluido en la normativa de la Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, le es aplicable el artículo 153,
sobre declaración de utilidad pública y la urgencia
de la ocupación de los bienes afectados de expro-
piación forzosa; siendo en consecuencia de apli-
cación el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concor-
dantes del reglamento para su aplicación, de 26
de abril de 1957.

Por cuanto antecede, esta Jefatura ha resuelto
abrir información pública a efectos de expropiación
durante el plazo de quince días computados en la
forma establecida en la primera consecuencia del
artículo 17 del Reglamento, de 26 de abril de 1957,
publicando la relación de interesados, bienes y dere-
chos afectados en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de Benicarló y Castellón de la Plana, «Bo-
letín Oficial del Estado», «Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Castellón» y en los diarios «Levante» y
«Mediterráneo» para que los propietarios figurados
en dicha relación y todas las demás personas puedan
formular por escrito ante esta Jefatura las alega-
ciones que consideren oportunas a los solos efectos
de subsanar posibles errores en dicha relación, de
acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropiación
Forzosa y en el artículo 56.2 del Reglamento para
su aplicación.

Asimismo, ha resuelto fijar los días 11, 12, 13,
17, 18, 19, 20, 24, 25 y 26 de junio de 2002,
de nueve a catorce horas y de dieciséis a diecinueve,
en el Ayuntamiento de Castellón de la Plana; los
días 8 y 9 de julio de 2002, de nueve a catorce
horas y de dieciséis a dieciocho treinta, en el Ayun-
tamiento de Benicarló, para proceder al levanta-
miento de las actas previas a la ocupación de los
bienes y derechos afectados. Dicho trámite será ini-
ciado en los citados Ayuntamientos el día y hora
previstos, donde estará a disposición de los pro-
pietarios afectados el plano general y la relación
de propietarios. La fecha para el levantamiento del
acta previa a la ocupación será previa y debidamente
notificada a los interesados, los cuales deberán com-
parecer con los documentos que acrediten su per-
sonalidad y titularidad de los bienes y derechos afec-
tados, y en caso de no hacerlo personalmente su
representante será debidamente apoderado a efecto.

Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, servirá como notificación
a los posibles interesados no identificados, a los
titulares de bienes y derechos afectados que sean
desconocidos, y a aquellos de los que se ignore
su paradero.

Madrid, 19 de abril de 2002.—Francisco Javier
Medina Salanova.—&18.781.
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Anuncio de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Asturias sobre información públi-
ca para el levantamiento de actas previas
a la ocupación de bienes o derechos afectados
por las obras del proyecto: Acceso al polígono
industrial de Guadamia desde el paso supe-
rior situado en el punto kilométrico 323,5
de la autovía del Cantábrico, en el tramo
Llanes-Llovio. Clave del proyecto 41-O-3203.
Término municipal: Ribadesella. Provincia
de Asturias.

Por Resolución de la Dirección General de Carre-
teras de fecha 9 de julio de 2001, se aprueba el
proyecto de construcción arriba indicado y se ordena
a esta Demarcación la incoación del expediente de
expropiación forzosa de los bienes y derechos afec-
tados por las obras de ejecución del proyecto apro-
bado.

Es de aplicación el artículo 10 del Real Decre-
to-ley 3/1993, de 26 de febrero («Boletín Oficial
del Estado» de 2 de marzo), de medidas urgentes
sobre materias presupuestarias, tributarias, financie-
ras y de empleo, a cuyo tenor se declara de urgencia
la ocupación de los bienes por la expropiación for-
zosa a que dé lugar la construcción de la mencionada
obra. La tramitación del correspondiente expediente
expropiatorio se ha de ajustar, por tanto, al pro-
cedimiento de urgencia previsto en los artículos 52
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954, y concordantes de su Regla-
mento, de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso
de las facultades que le otorga el artículo 98 de
la Ley de Expropiación Forzosa y atendiendo a
lo señalado en las reglas 2.a y 3.a de su artículo
52, ha resuelto convocar a los propietarios que figu-
ran en las relaciones que se harán públicas en el
«Boletín Oficial de la Provincia de Asturias» y que
se encuentran expuestas en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Ribadesella, así como en el
de esta Demarcación de Carreteras, para que asistan
al levantamiento de las actas previas a la ocupación
en el lugar, día y hora que a continuación se indica:

Término municipal: Ribadesella.
Lugar: Casa Consistorial de Ribadesella.
Días: 20, 21, 24 y 25 de junio de 2002, de diez

treinta a trece horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuen-
ta del señalamiento a los interesados, mediante cita-
ción individual y a través de la inserción del corres-
pondiente anuncio en «La Voz de Asturias», «La
Nueva España» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, servirá como notificación
a los posibles interesados no identificados, a los
titulares de bienes y derechos afectados que sean
desconocidos y a aquellos de los que se ignore su
paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares
de bienes y derechos que se expropian, personal-
mente o representados por persona debidamente
autorizada, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad y el último recibo del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acom-
pañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, ade-
más, a los efectos de información pública contem-
plados en los artículos 17.2, 18 y 19.2 de la Ley
de Expropiación Forzosa para que en el plazo de
quince días (que, conforme establece el artículo 56.2
del Reglamento de Expropiación Forzosa podrán
prorrogarse hasta el momento en que se proceda
al levantamiento de las citadas actas previas a la
ocupación), los interesados podrán formular, por
escrito, ante este Demarcación de Carreteras (plaza
de España, 3, 33071 Oviedo), alegaciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores que se hayan
producido al relacionar los bienes afectados por la
urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados
y bienes afectados podrán ser consultados en las
dependencias antes citadas.

Oviedo, 26 de abril de 2002.—El Jefe de la Demar-
cación, Agustín Falcón Bascarán.—18.428.

Anuncio de información pública sobre levan-
tamiento de actas previas a la ocupación
de bienes o derechos afectados por las obras
del proyecto 39-LU-3500. «Seguridad vial.
Ensanche y refuerzo de las travesías de Foz
y Fazouro. CN-642, de Ribadeo a Ferrol,
puntos kilométricos 26,500 al 38,000. Tra-
mo: Foz-Barreiros. Provinca de Lugo».

Por Resolución de la Dirección General de Carre-
teras, de fecha 13 de diciembre de 2001, se aprueba
el proyecto de construcción indicado y con fecha
18 de abril de 2002 se ordena a esta Demarcación
la incoación del expediente de expropiación forzosa
de los bienes y derechos afectados por las obras
de ejecución del proyecto aprobado.

Es de aplicación el artículo 72 de la Ley 42/1994,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y de Orden Social («Boletín Oficial del
Estado» del 31), a cuyo tenor se declara de urgencia
la ocupación dé los bienes por la expropiación for-
zosa a que dé lugar la construcción de la mencionada
obra. La tramitación del correspondiente expediente
expropiatorio se ha de ajustar, por tanto, al pro-
cedimiento de urgencia previsto en los artículos 52
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954, y concordantes de su Regla-
mento, de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso
de las facultades que le otorga el artículo 98 de
la Ley de Expropiación Forzosa y atendiendo a
lo señalado en las reglas segunda y tercera de su
artículo 52, ha resuelto convocar a los propietarios
que figuran en las relaciones que se harán públicas
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Lugo»,
y que se encuentran expuestas en el tablón de anun-
cios de los Ayuntamientos de Foz y de Barreiros,
así como en el de esta Demarcación de Carreteras
y en la Unidad de Carreteras de Lugo, para que
asistan al levantamiento de actas previas a la ocu-
pación en el lugar, día y hora que a continuación
se indica:


